
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
INTERVENCION DEL GOBIERNO CENTRAL

CHILE
Artículo 115. Intervención del Gobierno Central en las unidades territoriales.

COSTA RICA Artículo 174.- La ley indicará en qué casos necesitarán las
Municipalidades autorización legislativa para contratar empréstitos, dar en garantía
sus bienes o rentas, o enajenar bienes muebles o inmuebles.

CUBA

Artículo 109.- Las entidades que se organizan para la satisfacción de las necesidades
locales a fin de cumplir sus objetivos específicos, se rigen por las leyes, decretos-leyes
y decretos; por acuerdos del Consejo de Ministros; por disposiciones que dicten los
jefes de los organismos de la Administración Central del Estado en asuntos de su
competencia, que sean de interés general y que requieran ser regulados
nacionalmente; y por los acuerdos de los órganos locales a los que se subordinan.

Artículo 119. Intervención del Gobierno Central en las unidades territoriales.

MÉXICO

Artículo 115.- ... VII. El ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados tendrán
el mando de la fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o
transitoriamente; ...

PANAMÁ

Artículo 232.- Ningún servidor público municipal podrá ser suspendido ni destituido
por las autoridades administrativas nacionales.

PARAGUAY

Artículo 165. DE LA INTERVENCIÓN- Intervención del Gobierno Central en las
unidades territoriales

PERÚ

Artículo 195.- La ley regula la cooperación de la Policía Nacional con las
municipalidades en materia de seguridad ciudadana.

VENEZUELA

Artículo 185. Intervención del Gobierno Central en las unidades territoriales


